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CONVENIO
1309 24505

Código 38100D72012012.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Transportes Interurbanos de Tenerife, S.A.U.  (TITSA) 
suscrito por la Mesa Negociadora  del mismo, y de conformidad con lo  dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre, Real Decreto 713/2010 sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, 
y Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, aprobado por el Decreto 
124/2016, de 19 de septiembre (vigente en virtud de la Disposición transitoria primera del Decreto 203/2019, 
de 1 de agosto, por el que se determina la estructura central y periférica, así como las sedes de las Consejerías 
del Gobierno de Canarias), esta Dirección General de Trabajo,

Acuerda

Primero.- Inscribir el citado Convenio en el Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo de este 
Centro Directivo, y proceder a su depósito, con notificación a la Mesa Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

El Director General de Trabajo, Alejandro Ramos Guerra.
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SITUACIÓN AÑO ANTERIORSITUACIÓN AÑO ANTERIOR PUNTOS

PUNTOSVECES QUE DISFRUTA MISMO MES EN LOS ÚLTIMOS 3 PERIODOS DE 
INVIERNO O VERANO
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1 GUARDERIA Y EDUCACION INFANTIL 5 AÑOS 10 PUNTOS
2 EDUCACION PRIMARIA 10 PUNTOS
3 EDUCACION SECUNDARIA 10 PUNTOS
4 BACHILLERATO 10 PUNTOS
5 FORMACION PROFESIONAL- CICLOS FORMATIVOS 12 PUNTOS
6 ESTUDIOS UNIVERSITARIOS 20 PUNTOS
7 ESTUDIOS ESPECIALES (DISCAPACIDAD SF) 12 PUNTOS
8 ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS 4 PUNTOS
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GRUPOS PROFESIONALES MES DIARIO

1): Técnicos Superiores 717,84 €  

2): Mandos Superiores y Personal Especializado 712,14 €  

3):  Mandos Intermedios. 706,44 € 23,54 €

4): Personal Cualificado. 701,34 € 23,37 €

5):  Auxiliares 695,94 € 23,19 €
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AÑOS DE 
VINCULACIÓN

GRUPO 1      
importe mes

GRUPO 2      
importe mes

GRUPO 3      
importe mes

GRUPO 3      
importe día

GRUPO 4      
importe mes

GRUPO 4      
importe día

GRUPO 5      
importe mes

GRUPO 5      
importe día

2 35,89 € 35,61 € 35,32 € 1,18 € 35,07 € 1,17 € 34,80 € 1,16 €

4 71,78 € 71,21 € 70,64 € 2,35 € 70,13 € 2,34 € 69,59 € 2,32 €

9 143,57 € 142,43 € 141,29 € 4,71 € 140,27 € 4,67 € 139,19 € 4,64 €

14 215,35 € 213,64 € 211,93 € 7,06 € 210,40 € 7,01 € 208,78 € 6,96 €

19 287,14 € 284,86 € 282,58 € 9,42 € 280,54 € 9,35 € 278,38 € 9,28 €

24 358,92 € 356,07 € 353,22 € 11,77 € 350,67 € 11,69 € 347,97 € 11,60 €

29 430,70 € 427,28 € 423,86 € 14,12 € 420,80 € 14,02 € 417,56 € 13,91 €

MES

MES
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CP y
Jefe/a de Tráfico y Estación de 2ª Jefe/a de Tráfico y Estación de 1ª

MES 84,13 € 84,77 €
DIA 2,80 € 2,83 €
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CATEGORÍA 2018 CATEGORÍA CONVENIO 2019-2022
ANALISTA-PROGRAMADOR TÉCNICO/A

CAPATAZ TALLER ENCARGADO/A

CONDUCTOR MECANICO DE TALLER CONDUCTOR/A  

FACTOR COBRADOR OFICIAL 2ª ADMINISTRATIVO

FACTOR ENCARGADO OFICIAL 2ª ADMINISTRATIVO

INFORMADOR-RECEPCIONISTA OFICIAL 2ª ADMINISTRATIVO

JEFE DE GRUPO JEFE/A DE TRÁFICO Y ESTACIÓN DE 1ª

JEFE DE NEGOCIADO GESTOR/A

JEFE DE SECCION TÉCNICO SUPERIOR

JEFE DE SERVICIO TÉCNICO SUPERIOR

JEFE DE TRÁFICO E INSPECTOR JEFE/A DE TRÁFICO Y ESTACIÓN DE 2ª

JEFE DE TRAFICO Y ESTACION PRINCI-
PAL GESTOR/A TÉCNICO

OFICIAL DE RECAUDACIÓN GESTOR/A DE RECAUDACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO OFICIAL 2ª ADMINISTRATIVO

OFICIAL 3ª TALLER (con titulación de FP) OFICIAL 2ª TALLER

OFICIAL 3ª TALLER (sin titulación de FP) AUXILIAR DE TALLER

RELACIONES PUBLICAS OFICIAL ADMINISTRATIVO 1ª



TECNICO COMERCIAL TÉCNICO/A

TÉCNICO DE SISTEMA INFORMÁTICO TÉCNICO/A

TIT. GRADO MEDIO TÉCNICO/A SUPERIOR

TIT. SUPERIOR TÉCNICO/A SUPERIOR

VIGILANTE AUXILIAR DE CONTROL DE ACCESOS
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